HACIA DÓNDE MIRAN LAS INSTITUCIONES

Buenos días. Desde hace algún tiempo, las organizaciones de mujeres que componemos la Comisión 8 de marzo nos venimos preguntando hacia dónde miran las instituciones. Y es que estamos escandalizadas y perplejas. Ustedes se preguntarán por qué. Pues voy a explicárselo en pocas palabras.

No sé si habrán observado últimamente las imágenes que se exhiben en algunos paneles publicitarios que son propiedad del ayuntamiento de Murcia y que se encuentran situadas estratégicamente en los puntos de máxima circulación de la ciudad. Bien, pues en este mobiliario urbano se puede observar a una jovencita desnuda y de provocadora mirada que sostiene en sus manos, como si de un cuenco se tratara, un montón de pétalos de rosa, mientras que otros tantos pétalos le cubren el pubis de forma insinuante. Sobre sus piernas, puede leerse el siguiente texto: “Pétalos, tu copa a flor de piel”. Al pie de la imagen, aparece una dirección que corresponde a un local de alterne. Este mismo anuncio se ha repetido hasta la saciedad en los autobuses urbanos, una empresa privada pero con capital municipal. Y yo me pregunto, y nos preguntamos todas nosotras, si es que el consistorio municipal está ciego, o si es que simplemente esta publicidad le parece correcta y digna de ser promovida por el ayuntamiento.

Estamos hartas de que a ciertos representantes de la ciudadanía se les llene la boca con declaraciones de principios sobre la igualdad de la mujer y el derecho a que su dignidad sea protegida. De nada sirve firmar protocolos con los medios de comunicación y apoyar una ley contra la violencia de género. De nada sirve comprometerse a preservar y vigilar que las mujeres no seamos utilizadas por la publicidad como reclamos sexuales, si en la práctica esas mismas autoridades no sólo no critican este tipo de anuncios, sino que los promocionan alquilándoles sus propios espacios publicitarios. ¿Les parece a ustedes normal que desde el ayuntamiento de Murcia se esté ayudando a promocionar esta publicidad sexista? ¿Es que el gobierno municipal que rige el consistorio está de acuerdo con lo anunciado? ¿O es que  todo vale cuando se paga?

¿Qué pasa entonces con las proclamas sobre la igualdad entre los sexos que esas mismas autoridades divulgan a bombo y platillo durante la semana del 8 de marzo? Visto lo visto, hemos de concluir que no son más que campañas  publicitarias para mayor gloria de nuestros gobernantes. Y es que "por sus obras los conoceréis". 

Y a propósito: ¿hacia dónde mira la Iglesia católica, que no se pronuncia respecto a este escándalo y que tan preocupada se muestra por la dignidad  y la sexualidad de las mujeres? ¿O es que sólo les preocupa la sexualidad cuando se trata del derecho de las mujeres a decidir libremente?

Por último, ¿dónde está el Instituto de la Mujer y sus planes de igualdad? ¿Por qué no se crea un Observatorio para la Igualdad de Género, que denuncie de forma inmediata actuaciones de este tipo?  Porque hasta ahora, no hemos oído ninguna palabra de protesta por parte del Instituto de la Mujer. 

Hay que recordar a la administración regional y a la corporación municipal de Murcia que la Ley Integral contra la Violencia de Género prohíbe expresamente este tipo de publicidad y exige su retirada inmediata si lo solicitan asociaciones de mujeres, corporaciones locales o comunidades autónomas. Y nosotras, que somos una asociación de mujeres, lo exigimos públicamente. Además, solicitamos a todas las ciudadanas y ciudadanos de esta Región que sustituyan el “pétalos” por “vétalos”. Porque eso es lo que hay que hacer: vetar a todos aquellos que promocionan o consienten una publicidad como ésta, en la que se   reduce la  imagen femenina a un mero cuerpo al servicio de los hombres. Y las mujeres tenemos vida propia y no queremos vivir sólo en función de los apetitos masculinos. Y esto es importante que lo aprendan los hombres  y mujeres de hoy y las generaciones futuras. ¿creen ustedes que una publicidad cómo esta contribuye a desarrollar  la igualdad entre los sexos?...
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